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DTE: MARÍA ESTRELLA CÁRDENAS AGUDELO 
DDO: COLPENSIONES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

  

La parte actora formula solicitud de impulso procesal, para lo cual, resulta 

importante precisar que el despacho en auto anterior, con el fin de establecer un 

turno especial, planteó la posibilidad de implicar la regla general de turnos 

consagrada en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, sin que ello pueda interpretarse 

como una obligación legal de inmediato cumplimiento, sino que de acuerdo a las 

posibilidades del despacho se dará prioridad la cual, se itera, no puede ser de modo 

alguna inmediata. 

 

Siendo así las cosas, se itera lo dispuesto en la providencia que precede.  

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 30  del 21 de febrero del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
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Magistrado
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